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a r t ic u l o  d e  o f ic io .
Núm. 53.

GOBIERNO s u pe r io r  po l ít ic o
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Circular núm. 29.

El hxcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
(•nnPfCí0<lc-la GobernaciQp de la Península 

lecha 15 del actual me comunica la Real 
orden siguiente.

«Habiendo consultado varios Gefes Poli- 
( OS lo que deberá practicarse cuando re- 

u empate en las votaciones de losavun- 
lamienlos, se ha servido mandar S. M. que 

.qUe oc”rra se repita la vota- 
en a sesión inmediata, y si en ella sa

i e ambmn empatada, decida el voto del 
bidente. De Real orden lo comunico á

• • a los eíeelos correspondientes.»
ua que se inserta en el Boletín Oficial de 

' provincia para su exacto cumplimien- 
nin /araDOzy 28 de enero de 1846.—Anto
nio Oro.

Núm 54.

Circular núm. 30.

n. fine se comete en algunos
fuebiosla falta de incluir en un pasaporte

,es o mas personas, no siendo estas de 
misma familia ó sirvientes del sugelo 

que va encabezado; y * * ' 
u»o^Lá otros vecinos se 
eumenlo para escusarse 

también que de 
facilitan dicho do- 
del pago de I

retribución del mismo; á fin de corlarla- 
Ies abusos he acordado lo siguienle.

1. ° Los Alcaldes constitucionales cui
daran de que en los pasaportes no se in
cluyan otras personas que el cabeza de 
lamiha y los individuos de ella que hayan 
de acompañarle ó los amos con sus cria
dos, respaldando las señas de los que fue
sen espresados en el citado documento.

2 o Los indicados pasaportes no serán 
validos para los individuos comprendidos 
en ellos no viajando con la persona que 
vaya encabezada. .

3 . ° Finado el viage deberá presentar
se tanto los pases como los pasaportes 
al Alcalde ó Empleado de seguridad pú
blica del pueblo , sin que los portadores 
puedan retenerlos en su poder por mas 
de 48 horas. * r

4 . ° Los empleados de seguridad pú
blica, destacamentos de la Guardia civil v 
Alcaldes constitucionales ejercerán la ma
yor vigilancia para asegurarse de la iden
tidad de las personas, cuyos pasaportes 
les serán presentados ó exijan en uso de 
sus atribuciones.

5 .° A jos infractores les intimarán las 
mullas designadas en el reglamento, dán
dome el correspondiente parte para acor
dar su exacción si á ella hubiere lugar. 
—Zaragoza 24 de Enero de 1846.—Antonio 
Oro.

Núm. 55.

.. , Circular núm.

El Juez de 1.a instancia 
participa con fecha 21 del

31.

de Tudela me 
actual que el
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17 fue encontrado en lo mas ondo de la 
fuente de Corles el cadáver de unhombie 
rUva identidad es necesario hacer constar 
en la causa que se baila instruyendo aque
lla autoridad. En su consecuencia preven- 
co á los alcaldes cou-tilucionales, destaca
mentos de la Guardia civil y empleados 
de seguridad pública que con presenta de 
las señas que se indican a continuación 
procuren averiguar quien fue el espresado 
hombre , los autores de*u muerte j de- 
ffias noticias consigmenles.-Zaragoza M 
de Enero de 1846.-An«fo Oro.

Señas del cadáver.

Su edad como de 50 anoS: estatura al
go mas de a pies.- patillas pequeñas y ca
nosas : pelo negro canoso no muy largo: 
una mancha en el ojo derecho: una ulce 
ración en la pierna izquierda y en la cara 
y cabeza ocho heridas, dos de ellas moi ta
les ; llevaba zamarra de pieles vieja con tor
ro verde : pantalón de paño negro remen
dado , faja o ¿éñidor encachado viejo . chá 
leeo de paño color de pasa viejo : camisa 
blanca dé ealicol, calzillas blancas de algo 
don: peales de bayeta, alpargatasaiagonc- 
sas con lazos verdes: capa dé paño tolo
negro.

A’úm. 36.

Circular rlúm. 32.'

Siendo frccnenles las dudas que ocurren 
acerca de la procedencia de las jhlerenles co- 
niühícdeioóés que recibo de los sebores Alcaldes 
consülueionaleide los pueblos de esta provincia 
por no tener un sello particular ni m <’Mble 
^noeer las firmas de estos y de los leme - 
tes que en casos les reemplazan; he ato ■ m o, 
que desde el d,a l.= de Marzo en adela lo 
no me remitan ninguna sin el respeclivo h  I , 
que harán grabar con el lema siguiente: 
ALCALDIA CONSTltUClONAL DE Ufd pdrley 
En concepto de que desde el espresado día, 
devolveré las comunicaciones (pie no traigan 
el sello correspondiente, y exigiré á los Al
caldes y Secretarios de ayuntamiento, que asi 
Jas remitan, cien rs.vn. á cada uno. Y a fin 
de que ninguno pueda cScusarse por falla de 
fondos para la construcción del sello , carga
rán su importe en el prcsdpüeslo municipal, 
sacándolos de la partida de imprevistos

Z'aragoza 28 de Enero de \S^.-Aiiloñw 
Oro.

Núm. 57.

Don Santiago Moreno, Juez de primera ins- 
lauda de la Ciudad de Calahorra y su par- 
lido.
Por el presente cito y emplazo por se 

gumía vez á los herederos de D. Antonio 
Rodríguez, natural que fué de la Ciudad 
de Zaragoza, de estado viudo, su ohcio 
escribiente, que falleció en esta cuidad 
hallándose présá por resultas de la causa 
seguida contra él sobre viajar con pasa
porte finjido y vagancia, para que eñ (d 
término de 15 dias contados desde la in
serción de este edicto en el boletín Ohcial 
de la provincia dé dicha ciuda I de Zara
goza, y cuyo término es improrogable, 
acudan ante la Excma. Audiencia Territo
rial dé Burgos á deducir y esponer el de
recho con que se crean asistidos, en cuan
to á las condenaciones pecuniarias y á 
los bienes propios del D. Antonio Rodrí
guez . por medio de procurador legitimo 
con poder bástante , que si lo hicieren, se 
les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren , con apercibimiento que pasa
do sin hacerlo, les parará entero peí jui
cio cuanto se r.esolviere en razón a i bebas 
penas pecuniarias, y procederá á lo demas 
qüé en justicia corresponde. Dado en La; 
lahorra á 22 de enero de 1846.—Santiago
Moreno. .

Núm. 58.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA 
Lk o v in c iá  d é z á u a g o z A.

Encomiendas vacante^ de la orden de S, Juan.

El dia 22 dél próximo Febrero á las 
12 de sU manada, se procederá en los 
estrados de lá Intendencia de provincia, y 
en la villa de Ambel, al arriendo por su
basta del Molino arinero que la Enmien
da del titulo de la espresada villa posee 
en el pueblo de Alberite, y tiempo de tres 
años, á contar desde Eo de mayo del 
corriente, á linde abril de 1849. Sirvien
do de tipo el tanto de ciento once calces, 
una fáhb'gá trigo puro. El pliego de pactos 
estará de manifiesto en la escribanía del 
ramo sita en el edificio de S. Juan dejos 
Panetcs.-Zaragoza 24 de Enero de 1846. 
—C. S. 1. Ignacio Sazatomil. Por man
dado de S. S. Licenciado Manuel Alava y 
Marín.
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Núm. 59.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES 
NACIONALHS OE LA PRUVI^CIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose dispuesto por el Señor Inten
dente la venta en publica subasta de 109 
calces, 3 cuartales, 10 almudes de trigo que 
existen én la ciudad de Tarazona : 9 cai
cos, 6 cuartales, 9 almudes en la villa de 
Alagon : y 2 eaices, 2 cuartales de trigo y 
1 caiz, 8 almudes centeno en la de Daro- 
ca; se ha señalado el dia primero de fe
brero próximo a las 12 de su mañana , pa
ra el remate que tendrá lugar en los Es
trados de esta hitendencia y en los citados 
puntos en igual dia y hora.—Zaragoza 25 
de Enero de 1846.—Juaquin López de Qüih- 
ta na.

Núm. 60.

Sección de Liquidación de Créditos de Guerra 
y Hacienda del Distrito militar de Aragón.

Los individuo^ que á continuación se espre- 
sán ó en Caso de laileóimiento sus respectivos 
herederos, so servirán presentarse por sí ó por 
medio de persona que les represente en esta 
olieind sita en la eásá dé Sta. Isabel, eón el 
fin de prestar la conformidad en los ajustes 
que se les han practicado, y recoger los cor
respondientes atestados, conforme con la cir- 
cülar dé la Dirección geñeral de Liquidación 
de ía Deuda pública, de 11 de Noviembre de 
18í3.

Juana Laplaza.
José Español.
Manuel Perez.
Antonio Lorcrizó.
Juan Callejóñ.
María Lalanz'a.
Serafina Grao.
Ventura. Bazan. 
Manuel Perez. 
José Jaime

Zaragoza 26 de Enero de 1846.—Mariano 
Francés.

Nám. 61.

CENTRALIZACION DE LOS FONDOS DE 
INSTHL'CCION PUBLICA.

NOTA.

Ai!. 8. ° Debiéndose, eon arreglo ál art. 

138 del Plan general de" estudios, dividir 
la Península 6 islas adyacentes en tantos 
Distritos como Universidades quedan sub
sistentes, con espondeian á cada una de 
estas, para formar su respectivo territorio, 
las provincias siguientes:—Distrito de Ma
drid. Comprenderá las provincias de Ma
drid , Avila , Guadalajara /Toledo, Cuenca, 
Ciudad-Real y Segovia.—Distrito de Bar
celona. Comprenderá las provincias de Bar
celona , Gerona . Lérida , 'Tarragona é is
las Baleares.—Distrito de Sevilla. Compren
derá las provincias de Sevilla , Huelva, 
Córdoba, Cádiz, Badajóz ó islas Canarias. 
—Distrito de Valencia. Comprenderá las 
provincias de Valencia, Alicante , Caste
llón, Murcia y Albacete.—Distrito de Va- 
lladolid. Comprenderá las provincias de Va- 
lladolid , Soria, Logroño, Burgos, Alava, 
Vizcaya , Guipúzcoa y Palencia.—Distrito 
de Granada. Comprenderá las provincial 
de Granada, Málaga, Almería y Jaén.— 
Distrito de Oviedo. Comprenderá las pro
vincias de Oviedo, Santander y León.— 
Distrito de Salamanca. Comprenderá las 
provincias de Salamanca , Cáceres y Za
mora.—Distrito de Santiago. Comprenderá 
las provincias déla Coruña, Orense , Pon
tevedra y Lugo.—Distrito de Zaragoza. 
Comprenderá las provincias de Zaragoza,' 
Huesca , Teruel y Navarra.

Art. 62. Las corporaciones ó particula
res que hayan de entregar d remitir can
tidades para pago de derechos de títulos 
y grados, ó por cualquier otro concepto, 
¡o verificarán en la Depositaría de la Uni
versidad de su Distrito al mismo tiempo 
que se remitan al Gobierno las actas ó 
expedientes respectivos.—Las letras ó car- 
tás órdenes que se libren cón dicho ob
jeto, se girarán á favor del depositario de 
la Universidad, pero se enviaran con oficio 
al Rector , expresando el objeto á que se 
destine la cantidad girada, y él nombre 
ó nombres de los interésádos qué hubie
ren hecho el depíisito. Él R(‘clor las en
tregará al Secretario interventor, para que 
previo el asiento conveniente, lás pase al 
Depositario y dé aviso de sü recibo al in
teresado ó corporación. Hechas que sean 
efectivas dichas letras, el Depositario en
tregará el correspondiente eargaréme.—El 
coste de letras y giro es de cuenta de los 
interesados.—Es copia.

Nombres de los depositarios de los Distrdos l m- 
vcrsilarios de........

Madrid....... D. Juan Francisco Laguna.
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Barcelona..D. Ventura Vidal. 
Valencia....I). Manuel Encinas. 
Sevilla....... I). José Manuel Bajo.
Oviedo.......D. Pelayo Prieto.
Valladolid.J). Santiago Beinoso. 
Salamanca I). Isidro Mateo Aguado. 
Santiago....D. José Barga y Hesce. 
Granada.....D. Felipe Valverde y Perez. 
Zaragoza....0. Manuel Guillen.

Núm. 02.

Don Vicente Rosell Juez de primera ins
tancia de la Ciudad de Gandesa. ,

Por el presente mi primer pregón y edic
to cito, llamo y emplazo á Miguel Ferrús 
(a) Asconé, vecino de Flix, y á José Millanes, 
vecino de Ribarroya de este, partido , con
tra los que estoy procediendo criminal
mente por suponerlos autores del robo co
metido en las personas de Blas Brull y 
Rafael Cuvalle, vecinos de Tivisa, en la can
tidad de catorce onzas moneda y otros 
efectos, verificado en el término de di
cha villa de Flix., para que dentro el tér
mino de nueve dias del de la publicación 
y fijación del presente en adelante conta
deros comparezcan y se presenten de rejas 
adentro en estas cárceles nacionales á de
fenderse de la culpa que contra ellos resul
ta , bajo apercibimiento que no haciéndolo, 
se pasará adelante en dicha causa y se les 
acusará la rebeldía , pero compareciendo, 
se les oirá y administrará justicia. Dado en 
dicha ciudad de Gandesa á los 21 de enero 
de 1846. — 17ícente RoselI.

Por su mandado, Bernardo Borrás, es
cribano.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento Constitucional de Belchile 
hace saber á lodos los señores terratenientes del 
mismo, que hasta eldia 30 de los corrientes , se 
presenten en su Seerelaiía las relaciones fir
madas de que tratan los artículos 20, 21, 22 
y 23 del Real decreto de 23 de mayo último, 
en el concepto que de no verificarlo incur
rirán en las multas que señala el artículo 24 
del mismo Real decreto.

Por disposición del Gobierno superior Polí
tico de la proxincia, se saca otra vez en pú
blica subasta el arriendo del molino arincro de 
San Mateo y el pozo del velo, pertenecientes á 
los propios de la villa de Zuera, el domingo 8 

del próximo febrero á hora de las dos de su 
tarde, en las salas consistoriales de la misma. 
Los liciladores que gusten interesarse en dichos 
arriendos acudirán al espresado sitio en el dia 
y hora citados, don le se recibirán proposicio
nes y se rematarán en el mejor postor. Los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento de dicha \illa.
— El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Tauslc hace saber á todos los Señores tanto ve
cinos como terratenientes de la misma que hasta 
('I dia 30 del (corriente presenten en su secre
taria las relaciones de que t raían los artículos 20 
21 , 22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo 
del año último, cu el concepto de que no 
haciéndolo asi incurrirán ii remisiblemente en las 
mullas (pie designa el arliculo 24 del filado 
Real decrol o.
— El Ayuntamiento constitucional de Torre
cilla de Valmadri l tiene á bien sacar en ar
riendo el horno de pan cocer el dia 1.° 
de Febrero, los que quieran interesarse en 
la subasta po Irán acudir en dicho dia á hora 
de las 3 de la tarde en que se rematará.

— El Domingo Vo de febrero se arriendan 
los propios de la presente villa que consisten en 
la Posada pública , puente del Rio Huerca, y 
Hornos de pan cocer, con la aprobación del M. 
I. 5. Gefe superior político de la provincia. 
Y en el misino dia se tramará y rematará el 
arriendo por tiempo de un año de la carnicería 
de la misma, que dará principio el día 15 de 
Marzo del presente año.—Nitlanueva de la 
Huerva á 25 de enero de 1846.—De acuerdo de 
los SS. de Ayuntamiento, Antonio Juan, Se
cretario.
—A virtud de resolución del Sr. Gefe político 
de esta, provincia, comunicada á este ayuntamien
to constitucional en 23 de enero, se repetirá 
nuevamente el Domingo primero de Febrero y 
el 2 y el 8, en la casa consistorial, la subasta 
del horno de pan cocer , perteneciente á propios 
de este pueblo , si alguno quiere mejorar la pos
tura, acudirá los dias arriba citados.— \ istave- 
Ua Yl de Enero de mC).—Ramón Mainar, 
Alcalde.
— En la Imprenta y librería de Ramón León, 
calle de la Gedaecria, esquina á la de Meca, 
se venden las relaciones impresas que tienen 
que presentar los vecinos á los Ayuntamientos 
de los predios urbanos, lincas rústicas, censos, 
ganadería y subsidio industrial y de comercio 
con arreglo á los arfieulos 20, 21, 22, y 23 
del Real decreto de 23 de Mayo úlbmo.

ZARAGOZA:—Impr e n t a  d e  Cr is t ó b a l ju s t e .
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